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Junt@s por Pinto


JUNTOS POR PINTO EXPONE SU PREOCUPACIÓN ANTE EL ABANDONO DE CIERTAS PARCELAS DEL MUNICIPIO, DONDE EL ESTADO DE LA VEGETACIÓN, UNIDO AL INTENSO CALOR, PODRÍAN PROVOCAR INCENDIOS.

Pinto, 25 de julio de 2003. – Juntos por Pinto ha expuesto en el Pleno Ordinario celebrado ayer a las 19:00 su preocupación ante el riesgo de incendios existente en ciertas zonas del municipio.

Algunas parcelas de La Tenería, y otros puntos como la entrada a Pinto por la carretera de San Martín de la Vega presentan un preocupante estado de abandono. Muchas de estas zonas se han convertido en escombreras y en vertederos incontrolados de restos de obras, como cajas de cartón y palés de madera, lo cual, unido a la crecida vegetación y al calor propio de estas fechas, podría provocar incendios, como así ha ocurrido en una parcela colindante, concretamente entre las calles Antonio Tapies y Lucio Muñoz, de propiedad municipal.

La Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, en su Artículo 12.Deberes Generales de la Propiedad del Suelo, apartado b), dice que:

 “Los propietarios deberán conservar y mantener el suelo natural y, en su caso, su masa vegetal en las condiciones precisas para minimizar riesgos de erosión o incendio, o que afecten a la seguridad o salud pública, o que puedan producir daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluido el ambiental...”

Juntos por Pinto entiende que se da ese riesgo de incendio y de afectación a la salud pública, por lo que ruega al Ayuntamiento tome las medidas necesarias, tanto en las parcelas de propiedad municipal como en las de titularidad privada.

Tras la pregunta formulada por Juntos por Pinto, el Alcalde, Antonio Fernández, respondió que se tomarían las medidas necesarias para dar solución a dicha situación.

Incluimos dossier fotográfico, correspondiente a algunas parcelas de  La Tenería.

Para más información, contactar con Raquel García                   653864781
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